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Conceptos

Vivienda protegida. Es aquella que ha recibido cualquier tipo de subvención a su construcción, 
independientemente del organismo que la conceda, y donde se tienen en cuenta limitaciones de superficie y 
precios máximos.

Vivienda libre. Es aquella que en el momento de la tasación no es vivienda protegida.

Vivienda colectiva: edificio de uso mayoritariamente residencial que dispone de acceso y servicios comunes 
para más de dos viviendas

Licitación Oficial. Demanda de obras de construcción por parte de las Administraciones Públicas (Central, 
Autonómica y Local). Se obtiene mediante registro y la agregación de todos los anuncios de licitaciones que 
aparecen en los boletines oficiales y cuya apertura de pliegos se ha efectuado  en el año que se indica.

Edificios destinados a vivienda. Se define como vivienda a un recinto con una o varias piezas de habitación y 
anejos que puede ocupar la totalidad de un edificio o parte del mismo, estando en este caso estructuralmente 
separada e independiente del resto. Está concebida para ser habilitada por personas, generalmente familias 
de uno o varios miembros y está dotada de acceso directo desde la vía pública o desde recintos comunes 
privados.

Edificio residencial. Un edificio es residencial cuando está destinado principalmente (al menos en un  50% de 
su superficie útil excluidos bajos y sótanos) a que en él habiten personas, con independencia de que cumpla 
otra función secundaria y de que quienes residan en él lo hagan con carácter eventual o permanente. Estos 
edificios pueden ser destinados a vivienda y a residencia colectiva.

Destinados a vivienda.•	  Edificios que se construyen para albergar una o mas viviendas destinadas a 
residencia familiar. Lo que diferencia a las viviendas de las residencias colectivas es que aquéllas  poseen 
una casi absoluta autonomía física y funcional sin que existan otros servicios comunes que los propios de 
una casa normal de vecindad: portería, escaleras, ascensor,… tal vez piscina o jardines.  Estos edificios 
pueden ser de 1 ó de 2 ó más viviendas. Entre los primeros se pueden distinguir: Aislados y Adosados.

Destinados a residencia colectiva•	 . Edificios habilitados para ser ocupados por personas con sólo una 
relativa autonomía,  por lo que deben disponer de una serie de servicios comunes que son utilizados 
indistintamente por todos los residentes del edificio: comedor, biblioteca, bar, sala de ocio, etc. Si en 
estos edificios se reside por periodos largos o indefinidos  deben ser considerados como destinados 
a residencia colectiva permanente, y en caso contrario como residencia colectiva eventual. Aunque la 
diferencia entre permanente y eventual es a veces difícil de establecer en la práctica, un posible criterio 
de distinción se derivaría de la forma de pago: Si generalmente se paga el alojamiento por meses o por 
temporadas se considerará la residencia como permanente, y si el pago es por días como eventual.

Censos de Población y Viviendas, 2001. Casi todos los países del mundo realizan periódicamente un Censo 
de Población en el que se recoge información sobre las características sociodemográficas de toda la población 
residente en el país. En España se realizan, por imperativo legal, cada diez años los Censos de Población y 
Viviendas. Su objetivo principal es determinar el número de habitantes, viviendas y edificios del Estado.

La realización de un Censo tiene numerosas finalidades. De la información censal se pueden derivar 
conclusiones tan importantes como: 

Características de las viviendas, de los edificios y los locales. •	

Los problemas o deficiencias que presentan las viviendas donde habitamos y su entorno, el tipo de •	
instalaciones que poseen, la disponibilidad de ascensor, etc. 

La disponibilidad de una segunda vivienda.•	

Vivienda Principal. Son las utilizadas durante todo el año o la mayor parte de él.
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Vivienda Secundaria. Son las que no pueden considerarse viviendas principales. Se establecen cuatro tipos:

Secundarias o de temporada: utilizadas en vacaciones, fines de semana, trabajos temporales,…•	

Vacías: cuando sin encontrarse en estado ruinoso, habitualmente se encuentra deshabitada.•	

Otro tipo: cuando no puede clasificarse en ninguna de las anteriores porque sus características no se •	
ajusten a ellas.

No Consta: para aquellos casos en que no se ha podido recoger información sobre ella.•	

Superficie útil. La superficie del suelo de la vivienda cerrada por el perímetro definido por la cara interior de 
sus cerramientos con el exterior o con otras viviendas y locales de cualquier uso, incluyendo la mitad de la 
superficie del suelo de los espacios exteriores de uso privado de la vivienda, tales como terrazas, balcones y 
tendederos y excluyendo la superficie ocupada en planta por cerramientos interiores, fijos o móviles, por los 
elementos estructurales verticales, y por las canalizaciones o conductos con sección horizontal superior a los 
100 cm2.

Hogar. Grupo de personas residentes en la misma vivienda familiar.

Edificio. Construcción permanente, separada e independiente, concebida para ser utilizada como vivienda o 
para servir a fines agrarios, industriales, para la prestación de servicios o, en general, para desarrollar cualquier 
actividad (administrativa, comercial, industrial, cultural…). 

Una construcción es permanente si ha sido concebida y construida para atender necesidades de duración 
indefinida y que, por lo tanto, durará normalmente en el mismo sitio más de diez años. 

Es separada si está limitada por fachadas o medianerías y cubierta por techo. 

Es independiente si tiene acceso directo desde la calle o desde terreno público o privado.

Local. Recinto estructuralmente separado e independiente (en el mismo sentido que en la definición de 
vivienda) que no está exclusivamente dedicado a vivienda familiar y en el que se llevan o se pueden llevar a 
cabo actividades económicas dependientes de una empresa o institución. El recinto debe estar situado en un 
edificio, ocupándolo total o parcialmente.

Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR). Es la norma 
que regula las actuaciones y asentamientos en el territorio así como la actividad urbanística municipal, con el 
objetivo de conseguir un desarrollo equilibrado y sostenible en región.

Plan General Municipal (PGM). Es un instrumento de ordenación integral de uno o varios municipios; tiene 
por objeto la clasificación del suelo para el establecimiento del régimen jurídico correspondiente, la definición 
de los elementos esenciales de la estructura general y orgánica del territorio, el modelo de ciudad y de los 
asentamientos urbanos, los criterios para su desarrollo y la determinación de los espacios y elementos de 
especial protección.

Plan de Ordenación del Suelo Urbano (POSU). Instrumento de ordenación urbanística recogido en la Ley 
10/1998, de 2 de Julio, de ordenación del territorio y urbanismo de La Rioja. El Plan de Ordenación del 
Suelo Urbano clasifica el suelo en urbano y no urbanizable, determinando el ámbito territorial de cada una 
de las distintas clases de suelo. Incluye además la ordenación detallada del suelo urbano y establece las 
determinaciones orientadas a promover su desarrollo y ejecución.
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